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CONTRAIO DE ADQU]SICIÓN DE BIENES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COM S]ÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO POR EL ING. CARI.OS
VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR CENERAL, A LA CUAL EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "TA CEA", Y POR LA OTRA PARÍE, LA PERSONA
MORAL DENOMLNADA I,AB-TECH INSTRUMENIACIóN S.A. DE C.V., LA CUAL COMPARECE
A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE SU APODERADO PARA ACTOS
DE ADM]NISTRACIÓN, C. EI.IZABETH ESPEJO EENIIEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ COMO "ET PROVEEOOR", MISMO QUE SU]ETAN AL TENOR DE LAS

SIGUIENTES DECLARAC ONES Y CtÁUSULAS:

OECLARACIONES

¡.- DECI.ARA I.A "CEA" OUE:

l.'1.- Es un Orgonismo Público Descentrolizodo del Gobierno del Estodo de Jol¡sco,
creodo por decreto 21804/LVll/0ó del Congreso de Estodo, de fecho 3l de enero de
2007 y publicodo en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco" con fecho 24 de febrero
de 2007, con personolidod jurídico y potrimonio propio, en los términos del orliculo 2l de
lo Ley del Aguo poro el Estodo de.Jol¡sco y sus Municipios.

1.2.- De ocuerdo con lo frocción XXXIX del qrtículo 23 de lo Ley del Aguo poro el Estodo
de .lolisco y sus Municipios, liene como uno de sus otribuciones ejercer en el ómbito de
su competencio, func¡ones y olribuciones en moterio de odminisirqción, informoción,
ploneoción, control, supervisión y vigiloncio de oguos en el eslodo de Jolisco.

1.3.- El dÍo 13 de diciembre de 2018, fue nombrodo por lo Junlo de Gobierno de lo
Comisión Eslolol del Aguo de Jolisco, ol lng. Corlos Vicente Aguine Poczkq, como su
Direclor Generol, de conformidod con lo dispuesio por lo lrocción ll del ortículo 25 de lo
Ley del Aguo poro el Esiodo de Jolisco y sus Municipios, y quien liene el corócler de
Apoderodo Generol poro pleilos y cobronzos y poro oclos de qdministroclón, en los
lérminos de lo frocción I del ortículo 35 de lo Ley del Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus

Municipios y 3l de su Reglomento.

1.4.- Poro cubrir los erogociones que se deriven del presenfe conlrolo, se cuento con
Recursos del Goslo Corrienle/Recursos PROPIOS 2019. Núrnero de cuenlo 0884371445,
Requisiclones 65 y lOl. órdenes de Corn o 227 y 236.

1.5.- Señolo como 5u domic¡lio poro oír y recibir nolificociones, oún los de corócter
personol, en lo Avenido Froncio número 172ó, Colonio Moderno, Código Postol 44190,
de Guqdoloioro, Jolisco, los que surtirón sus efectos legoles poro lodos los fines y efectos
de esie conlroto, mienlros no 5eñole, medionle escrilo, otro distinto.

l.ó.- Lo iustificoción de lo qsignoción del presente controlo es por lo siguiente rozón: el
presenle conlrqto se odjudicó o "El Proveedor", o trovés del procedimiento de Licitoción
P l¡co Locol Concurrencio del Comité de Adquisiciones, ortÍculos 2 ttocción 11.23,24
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frocción V y vl , de lo Ley de Compros Gubernomenloles, Enojenociones y
Conlrotoción de Servicios del Esiodo de Jolisco y sus Municipios, y demós oplicobles de
su Reg omento, osí como, el ortículo l0 frocción lll, de los PolÍticos y Lineomientos poro lo
Adquisición, Enojenoción, Arrendomienio de Bienes, Coniroioc¡ón de Servicios y Monejo
de Almocenes de lo Comisión Esiotol de Aguo de Jolisco, porticipondo en dicho
procedimiento los siguientes empresos l.- LAB TECH INSTRUMENTACIÓN, S.A. DE C.V., 2,-
CONIROL TECNICO Y REPRESENTACIONES. S.A. de C.V. y 3.- REACÍIVOS GUADALAJARA,
s.A. de c.v.. y 4.- soLUCloNEs ANÁLtTrcAs TNTEGRALES. S.A. DE C.V.. por lo que lo
Persono Jurídico denom¡nodo IA8-TECH INSTRUMENTACIóN, S.A. DE C.V.. por hober
cumplido con l05 documentos solicitodos y especificociones conforme o los Boses de lo
Liciioc¡ón Público Locol Con Concurrencio del Comité C EAJ-DT-SD-PTAR-LPL-03/20I 9
.,ADQUISICIÓN DE PRODUCÍOS QU|MICOS, BÁS COS, MATERIALES Y ACCESORIOS Y

SUMINISTROS DE tABORATORIO", odicionolmente presentondo lo propuesio económico
mós convenienle poro lo Comisión Eslotol del Aguo de Jo isco, "CEA", lo cuol se ojusto o
lo portido presupueslol que l¡ene el Orgonismo, odemós de hober cumplido con los
especificociones so icilodos en boses conforme ol Diclomen Técnico, e5 proceden'le
odjudicor e presenie controto, poro llevor o cobo e suministro de los productos
quÍmicos de loborolorio descrilos en los Portidqs mós odelonle deicrlto!, lo onterlor,
conforme o lo Diclominoción fécnico Adminiskotivo del Áreo requirente de lo
Subdirección de P onlos de Trolomienlo de Aguo Residuoles, y Acto de Resolución y/o
FOIIO C EA,J. DT.SD.PTAR. LOL.O3/20I 9, 'ADQUISICIÓN DE PRODIJCTOS OUiMICOS, BÁS COS,
MATERIALES Y ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORLO". de fecho 05 clnco de
¡unlo de 2019, dos mil diecinueve, mismo que firmon los inlegronles del Comité de
Adquisiciones y Enojenociones de lo Comisión Esiolol del Aguo de Jolisco,

II.- DECI.ARA EI. "PROVEEDOR'' QUE:

ll.l,. Acredito lo existencio legol de lo sociedod denominodo LAB-TECH

INSTRUMENTACIÓN s.A. DE C.v. con el testimonio de escriluro público número 13,ó93

{kece mil seiscientos novento y tres), de fecho 15 lquince) de febrero de 1996, posodo
onte lo fe del Notorio Público Titulor Número 55 lc¡ncuento y cinco), de Guodolojorq,
Jolisco, L¡cenciodo Juon Enr¡que Reyes, y que se encuentro inscrito en el Registro Público
de lo Propiedod y de Comercio.

11.2.. Lo C. Elizobeth Espejo Benítez, quien se idenlilico con Credenciol de Elector
número,l 35302941 2408, expedido por el lnstituto Federol Eleclorol, ocrediio su corócter
de Apoderodo poro oclos de Adminislroción, de lo persono morol denominodo LAB-
TECH INSTRUMENIACIÓN S.A. DE C.v. medionte testimonio número 30,ó51 ltreinto mil
seiscienlos cincuento y uno), de fecho l3 lrece de febrero de 2015, onte lo le del
Nolorio Público Titulor, Notqrio Público Número l4 (cotorce), Licenciqdo Alberto Foíos
Gonzólez Rubio, Tonoló, Jolisco, medionte inscripción ol Registro Público de lo Propiedod
y de Comercio, fol¡o mercontil eleclrónico 533*1, lecho de registro de 23 (ve¡ntikés de
moeo de 2015. Corócler que q lq fecho no le ho sido limitodo, ni revocodo, lo que
decloro bojo protesto de dec¡r verdod.

11.3.- Se encuentro regishodo en lo secrelorío de Hocieñdo y Crédito Público, con el
isiro federol de conirlbuyenles número Lll.?60220-FPs
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11.4.. Que señolo como su domicilio poro oi¡ y rec¡bir nolificoc¡ones oún los de corócter
personol en Comercio Exterior 1080, fmil ochento), enlre colles Avenido woshington y
Avenido R. Michel, Col. Lo Auroro, cuodolojoro, Jol¡sco, C.P.444ó0, Tels.: 333ó1940, los
que surlirón sus efectos legoles poro todos los fines y efeclos de esle conlrolo, mienlros
no señole medionle escrito olro distinlo.

11.5.. Conoce el conienido y los requisitos que esloblecen lo Ley de Compros
Gubernomenloles, Enoje¡ociones y Controiqción de Servicios del Estqdo de Jolisco y sus
Municipios: y su Reglomento, los términos de referencio (Boses) poro el suminislro de los
productos químicos bósicos, moter¡oles, occesorios y surninistros de oborolorio, y
conforme o lo propueslo que formo porle inlegrol del presenle conirolo.

ll.ó.- Tiene copocidod jurídico poro contro'lor y reúne los condiciones técnicos y
económicos poro obligorse o o ejecuclón de los servicios objelo de esie controto, se
encuentro registrodo y vigenle onte el Podrón de Proveedores de Bienes y Servicios del
Gob¡erno del Eslodo, Secretorío Adminislroción, (RUPCI número P01934.

11.7.. Bojo proleslo de decir verdod, no se encuenlro en ninguno de los supuesios
previslos en el orlículo 52 de lo Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones y
Conlroloción de Serv¡cios del Eslodo de Jolisco y sus Mun¡cipios;

11.8.. Boio proleslo de deck verdod, se encuenko ol conienle de sus obligociones
fiscoles.

En virtud de lo onterior y con fundomento en los oriículos I , 2 frocción ll, 3 kocción l, 13,

18, 23, 24ltocción V y Vlli, 25, 51,52, 53, 54, 55. 59 frocción ll. y 69.80,81 y8ó, y demós
op icobles de lo Ley de Compros Gubernqmentoles, Enqjenociones y Controiqción de
Servicios del Estodo de Jo isco y sus Municip¡os; 1.2,15. 1ó,2A,39,56. ó9,87. l0l. 103, I I0,
I l7 y demós opl¡cobles de su Reglomento; 1,2,20, ftocción , 21, 24, y 35 frocción I de lo
Ley del Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus Municipios, osí como los numeroles 8, 10, I I ,

l2 frocción lll, y demós relolivos ol proceso de odquisición medionte Licitoción Púb icq
Con Concurreñcio delComité, que se sigo poro tol efeclo de los PolÍticos y Lineomienlos
poro lq Adquisición, Enojenoción, Arrendomienlo de Bienes, Conlrotoción de Servicios y
Monejo de Almocenes de lo Comisión Eslotol de Aguo de Jolisco, los porles oiorgon los
siguienles:

CI.AUSULAS:

PRIMERA.. OEJEIO DEI. CONTRATO

El "PROVEEDOR" Se obligo con lo "CEA", o reo izor el suministro de los produclos
quimicos, bósicos, molerioles, occesorios y suministro de loboroiorio" consislenles en el
número de 20 veinte porlidos, denko el período comprendido de 19 dleclnueve de
.iunlo de 2019 dos mll dleclnueve y hosto el 03 hei de ogoslo de 2019, de lo slguiente
monero por lo que se refiere o os Portidos odjudlcodos conforme ol Anóisis Técnico
Adminiskotivo y Resolución y/o Fo lo de lo Llcltoclón Públlco tocol CEAJ-DT-SD-PTAR-LPL-
03/2019 Con Concurrenciq del Comilé, siendo EgIlk!g!_!e¡9¡0!¡gdg.- "Adquisición

Productos Químicos bósicos, Moterioles, Accesorios y Suminislros de
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Loborotorio" consistente en el número de 40 portidos, siendo los siguientes, y que
cumple con los especif icociones sol¡citos de conformidod con lo propues.to
técnico y con bose ol Dictomen Técnico de lo presenle Licitoción, los porlidos
son:

CONTRATO DE COMPRA_ VENTA

NO, CEAJ.DI-SD.PTAR,LPL{ I 5/2O I 9
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DrRrv^Do DE u !c f^c Ór ,Ll!r a L@ .¡raR{r¡ú .&au 
5 oóN or ¡ioouoos olrM 05 Bllcor,
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Guodolo¡ors Jdlisco, Mé!i.o

ffi

AGAR NUTP¡ÍIVO RA9CA 5OO
2t0404 HARCA BtOxON f

AGAR VEROE BILIS BRILUNIE FRASCO DE 45A GRAI4OS

ALCAHOL EfIÜCA AL 95 % DE PUREZA FRASCO DE J 5
LI7RAS CA|ALOGA ]322.3504 MARCA LIYCEL

ALMIDAN SOLUALE FRASCA DE 1OO GRAI4OS CAÍALAGA

CEPA EN|EROCOCUS FAEC ¡UB ABPALLET^ L¡OELIZADA
caN c E ef I rf c^{n fRACFABL E

CEPA PSEUDOMONA AEROGINASA AMPOLLEÍA A|CC
10115 CON CERftflCAd) fQACEAAE MTCROB|OLOGTCS

C ER ÍIF] CADA f RAC EABLE /

KIÍ DE COLORANTES DE |INCION DE ERAM CA|ALOCO

DIHIDRA|ADO CAfALAGO 
'764.41HARCA 

)f AAKER

N¡fRAfA DE COBALIO q€XAHI

20120 MARCA BIONEPUI

/.ñ CON CERfIFICADO
|RACEAAL' FRASCA DE I LI|RA CA|ALOGO COND2'.

SAU]CIAN DE CANDU:ÍIVIDAD 3 SOLIrcIAIT AUFFER OE
catlDu:ftvt DAD D€ 1412 tñhos/.n CA CERTIFtcaDo

a cafaLoco coNDt412-

cAfaLoco ¡1BL u35 M¡CROA¡OLO:a|CS

RANCA 3 150 MG / L, )5 PRUE8RA HACH
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SEGUNDA.. MONTO DEI. CONIRATO.

E imporle de los bienes molivo del presenie conlroto es de §400,53t.88 (cuolroclenlos
mil qulnlenlor helnlo y nueve pesos 88/l0O monedq nqclonol), lmpueslo o Volor
Agregodo VA inc uido, desglosóndose por portido de lo siguiente monero, conforme ol
Dictomen Técnico-qdministrotivo y Resolución y/o Follo, derivodo de lo propuesio
económico de "EL PROVEEDOR", siendo:
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Correspondiendo un monlo onles del lmpuesto ol Volor Agregodo de §345,293.00
(lreclenloe cuqrenlo y clnco mll dosclenlor novenlo y lres Pesos 00/100 M.N.), orojondo
como resullodo lo contidod totol con lmpuesto ol Volor Agregodo por 555,24ó.88
(clncuenlo y clnco mll dosclenlo! cuorenlo y seis Peroi 88/100 M.N.), lo que nos do
como monto iolol con lmpuesto ol Volor Agregodo ncluido, lo coniidod de §400,539.88
(cuolroclenlos mll qulnlenlos lrelnlq y nueve pesos 88/100 monedo noclonol), costo que
deberó respetor hosto lo toiol enlrego de los produclos químicos, bósicos, molerioles,
occesorios y su.ninrsiros de loborolorio.

los onferlorer cqnlldoder no podrón 3er rebosodos, solvo convenlo enlre lqs pofles u

orden por escrllo, por lo que en oquellos cosos que "El Proveedor" reolice entrego de
otros productos o mqyor conlidod o lo conlrotodo, no lendró derecho o reclomor pogo
olguno por elo.

TERCERA.. ÍORMA DE PAGO

Lo "cEA" y el "Proveedor" convienen que conforme o lo enlregq de los produclos
químicos, b,ósicos, moteriqles, occesorios y suminiskos de loborotorio, objeto del presenle
controto, se poguen en monedo noc¡onol conforme o lo eslqblecido en el punto 3 de
los Bqses de lo Licitoción, denlro de os 15 quince diqs noluroles posieriores o lo
recepción de lo documenlqción correspondiente uno vez recibidos os bienes objeto del
conlrolo y conforme los lineomientos de o "CEA", debiendo lo focluro contener el sello
del Áreo requlrenle y/o firmo del Personol técnico responsoble y/o se olorgue oficio de
recepción de los produclos químicos o enlero soiisfocción, los pogos 5e efectuoron
conforme o l05 monlos esloblecidos en lo Clóusulo segundo del presente controio, por
o que el "PRovEEDoR" se obligo o presenior lo fociuro respectivq, Io cuol deberó reunir
los requisitos fiscoles poro que lo "CEA" previo veriiicoción de lo focturo y los servicios
reqlice el pogo correspondiente.

Documentos poro pqgo:

o) Orig¡nol y dos fotocopios de lo focturo, o nombre de lo Comisión Estotol del Aguo de
Jolisco, con dom¡cilio en:

. Colle Froncio No. 172ó,

. Colonio Moderno.

. Guodolojoro, Jolisco. CP. 44190

. R.F.C. CEA070225JK4
Ademós debe envior lo focturo d¡gitol en dos orchivos: PDF y XM! ol coreo
miriorte@ceoiolisco.oob.mx con copio o focturoxml@ceojolisco.qob.mx; donde sero
volidodo por el óreo de Finonzos.

b) Folocopio de lo Orden Compro y/o conlroto.
c) Fotocopio de Follo y/o Adjudicoción.
d) Hororio de recepción de los focturos de lunes o viernes de 9:00 o I ó:30 horos en ei

cén generol de lo CEA

rmrucoM8Órñ raoEL&u^o ME¡¡^oÓN,s¡ or. v
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e) Folocopio de o goroniío de cumplimienlo de conlrolo o nombre de lo Comisión
Estotol del Aguo de Jolisco, con domicilio en lo Cole Alemonio No. 1377, Colonio
Moderno, Guodolojoro, Jolisco; C.P. 44100, R.F.C. CEA070225JK4.

En coso de que los focluros enlregodos poro su pogo presenten errores o defic¡encios,
lo "CEA", dentro de los tres díos hóbiles siguientes ol de su recepción, ¡ndicoró ol
proveedor los deficiencios que deberó corregk. E1 periodo que'lronscurro o portir de lo
indicoc¡ón de los deficiencios y hoslo que el proveedor presenle los correcciones no se
compuloÉ poro efectos del plozo de pogo estipulodo.

CUARTA.- GARANTíAS

1.- Poro efeclo de gorontizor el cumplimienio y lo bueno colidod. de los bienes y el
suminislro de los mismos "ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QU MICOS, BASICOS. MATERIALES

Y ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE TABORATOR O". de lodos y codo uno de los
obligociones conlroídos en el presente controlo el "Proveedor" 5e obligo o exhibir onte
o "CEA", fionzo por lo coniidod de §9,270.04 (nueve mll dosclenloi selenlo peios (N/100

M. N.), coniidod que represento el l0% (diez por cienlo) del monto iolol del presenle
conirolo, expedido por lnstilución Mexicono debidomenle oulorizodo poro ello,
conforme o lo estob ecido en el punlo 13.3 del oportodo de "Gqroniíos", de los Boses
de lo presente Liciloción y que deberó coniener el texto del Anexo ll de los Boses.

En coso de olorgomienlo de prórrogos o esperos el "Proveedof" derivodo de lo
formolizoc¡ón de convenios de omplioción ol monto del presente controto e
"Proveedor" deberó obtener lo modificoción de lo fionzo y presenlorlo on'les de lo firmo
del convenio respeciivo.

QUINTA.- PI.AZO DE ENTREGA DET SUMINIS]RO DE I.OS PRODUCTOS QUÍMICOS PARA
I.ABORATORIO.

El "Proveedor" se obligo con o "CEA" o suminisiror os bienes molerio de este conlrolo, el
cuql seró duronle el período comprendido del l9 dieclnueve de junlo de 2019 do5 mll
dieclnueve y hoslo el 03 lrei de ogoito de 2019, hociéndose lo ocloroción con ello de
que el plozo de poro lo enlrego estoblecido en el presenle inslrumenlo y en los Boses de
liciloción oplicoró desde lo nolificqción del follo y hoslo lq iotol entregq de los bienes, es
decir e "Proveedor", deberó suministror lo totolidod de os porlidos odjudicodos
conforme ol Anexo I de los Boses de Licitoción CEAJ-DT-SD-PTAR-LPL-O3/2A)9 y
detollodos en lo Clóusulo Primero del presenle conlrolo, denlro de un plozo de ¿15

cuofenlo y clnco díoi noluroles conlorme q lo esloblecldo en lq Junlo de Aclorqc¡ones
del procelo de Llcltoclón, y o portir del dío hóbil siguienle o lo iirmo del presenle
conlrolo sin que por nlngún motivo dicho suminisko trosciendo el p ozo esloblecido en el
presenle controlo, y o su vez el presenie ejercicio fiscol, el cuol seró ol que os pories
debon de sujetorse, conforme o lo estoblecido en Los punlos número 2 y l3.l de los
Bos del proceso de licitoción
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e) Fotocopio de lo gorontÍo de cumplimiento de controlo o nombre de lo Comisión
Estotol del Aguo de Jolisco, con domicilio en lo Colle Alemonio No. 1377, Co onio
Moderno. Guodolojoro. Jol¡sco; C.P. 44100, R.F.C. CEA070225JK4.

En coso de que los focturos enlregodos poro su pogo presenlen errores o deficiencios,
lo "CEA", dentro de los tres díos hóbiles siguientes ol de su recepción, indicoró ol
proveedor los deficiencios que deberó conegir. El periodo que tronscurro o portir de lo
¡ndicoción de los deficiencios y hoslo que el proveedor presente los corecciones no se
compuloró poro efectos del plozo de pogo estipulodo.

CUARTA.- GARANTíAS.

l.- Poro efeclo de goronlizor el cumplimiento y o buenq colldod de los bienes y el
suministro de los mismos "ADQUlslc ÓN DE PRoDUclos auÍMlcos. BÁslcos. MATERIAtES
Y ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO". de iodos y codo uno de los
obligociones coniroidos en el presenle conlrolo el "Proveedor" se obligo o exhibir onte
lo "CEA", fionzo por lo contidod de 59,270.0¡l (nueve mll dosclenlo! relenlo pesos (N/100
M. N.), contidod que represenlo el l0% (diez por cienlo) del monio lolol del presente
conkoto, expedido por lnslilución Mexicono debidomenle outorizodo poro ello,
conforme o lo esloblecido en e punto 13.3 del oportodo de "Gorqnlíos", de los Boses
de lo presenle Liciloción y que deberó contener el texlo del Anexo I I de los Boses.

En coso de olorgomienlo de prórrogos o esperos el "Proyeedor" derivodo de lo
formolizoción de convenios de omplioción ol monto del presente controto el
"Proveedor" deberó obtener lo modificoción de lo fionzo y presenlorlo onles de lo firmo
deL convenio respeclivo.

QUINTA.. PI.AZO DE ENTREGA DEI SUMINISTRO DE IOS PRODUCTOS QUÍMICOS PARA
I.ABORAIORIO.

El "Proveedor" se obligo con lo "cEA" o sumin¡stror los bienes moterio de este controto, el
cuol seró duronle el período comprendido del l9 dleclnueve de Junlo de 20lt dos mll
dleclnueve y hqslq el 03 tre3 de qgoslo de 2019, hociéndose lo ocloroción con ello de
que el plozo de poro lo enlrego estoblecido en el presente insirumenlo y en los Boses de
licitoción oplicoró desde lo noliflcoción del follo y hoslo lo tolol enkego de los bienes, es
decir el "Proveedor". deberó suminislror lo totolidod de lo5 porlidos odjudicodos
conforme ol Anexo I de los Boses de Licitoción CEAJ-DT-SD-PTAR-LPL-O3/2O19 y
detollodos en lo Clóusulo Primero de presenle conlrolo, denlro de un plozo de 45
cuofenlo y clnco dío! noluroles conforme o lo e3loblecldo en lo Junlo de Aclorocloner
del proceso de Llcllqclón, y q portir del dío hóbil siguienie o lo fkmo del presente
conlrolo sin que por ningún molivo dicho 5uminislro trqsciendo el plozo esloblecldo en el
presenle conlroto, y o su vez el presente giercicio fiscoi, el cuol seró o que los porles
debon de sujelorse, conforme o lo esloblecido en los punlos número 2 y l3.l de los
Bq del proceso de liciloción
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SEXfA.. CASO§ DE RECHAZO, DEVOTUCIóN Y REPOSICIóN DE TOS BIENES.

En el coso de que se efectúe lo devolución y repos¡ción de los bienes y/o servicios por
motivos de cumplim¡ento de especificociones ' originolmente convenidos, d¡chos
sustituciones no deberón implicor su modificoción.

Punto 13.ó de los Boses de Liciloción.

SEPÍIMA.- SUPERVISIóN DE tA ENIREGA DE I.OS BIENES

Lo "CEA" designo en eslos momentos como persono encorgodo poro dor seguimiento y
vigile el cumplimienlo del presenle controto, por lo que respeclo ol suminislro de
.,PRODUCTOS QUiMICOS, BASICOS, MATERIALES Y ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE

LABORAToRIO" Subdirección de Plonlos de Trotomiento de Aguqs Residuoles y Jefoturo
de Loborotorio de lo CEA, por conduclo del Biol. Luis Aceves Mortínez y Biol. Morío de lo
Torre Cosloñedo, Subdirector de Plontos de frolomiento de Aguo Residuoles, y Jefe de
Loborotor¡o, respectivomenle.

OCf AVA..REI.ACIONES I.ABORAI.ES.

El "Pfoveedof" corno polrón del personol que conlrole con molivo del suminisfo de
bienes molerio de esie conlrolo, seró el único responsoble de 05 obligociones obrero
potronoles onte los diversos instituciones y orgonismos púbiicos, derivodos de los
disposiciones legoles y demós ordenomientos en molerio de kobojo y seguridod socio ,

por lo que responde de todos y cqdo uno de los rec omociones que por este molivo
hogon sus kobojodores, como consecuencio de lo onlerior, lo "CEA", seró ojeno o
cuolquiero de los reclomociones presenles o fuluros que hogqn los lrobojodores del
"Proveedor".

NOVENA.. RESPONSASII.IDAD DEI. "PROVEEOOR"

"El Proveedor" Se obligo o ejeculor por sí mismo los servicios moierio de este conlroto,
por lo que no podro ceder o trosposor, o cuolquier otro personq fís¡co o morol, los
derechos obtenidos y los obligociones controídos en vklud del presente conlroto.

DEcIMA.- coNTIDENcIAI.IDAD.

"El Proveedor" y lo "CEA", Convienen en que o infornroción y documenioción que se
prop
divul

orcione o se genere con motivo de lo prestoción del servicio no podró ser
godo por medio de publicociones, conferencios, informes, medios elecirónicos o
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En coso de delectorse defectos o incumplimiento en los especificociones conlenidos en
el conlroto, lo "CEA" procederó ol rechozo de los bienes, se enliende como no
enlregodos en iérminos del supueslo señolodo en el oportodo de lo5 penos
convencionoles, op icqndo los sonciones estoblecidos de dicho oportodo, del conlroto,
hosio en ionio seon oceptodos por lo "CEA".
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cuolquier otro medio o formo de divulgoción, conocido o que en el futuro se llegoro o
conocef.

En coso de que seq divulgodo lo informqción y documenloción que se proporcione o se
genere con motivo de lo presenloción de os servic¡os por medio de publicociones,
conferencios, informes, medios eleclrónicos o cuolquier olro medio o formo de
divulgoción conocido o que en el fuiuro se llegoro o conocer, lo "CEA" oplicoró uno
peno consislenle en un l0% (diez por ciento) del monlo lolol conlrolodo, que se
descontoró o el "Pfoveedof" de os soldos o su fovor.

oÉcrMA pRtMERA.- pRoTEcctóN DE DEREcHos DE auToR.

De conformidod o los esioblec¡do en los numeroles L 3, 4, oportodo C frocción 1, l3
frocción lx, I ó frocción Vl, 18, 19, 24 de lo Ley Federol de Derechos de Auior El Proveedor
renuncio o los derechos que estoblece el orliculo 137 de lo yo cilodo Ley, cediendo o
fovor de lo CEA, todos l05 derechos de exhibición, publicoción, reproducción, etc. de Io
obro moterio del presente controto.

DÉcIMA sEGUNDA.. PRóRRoGA DE I.A VIGENcIA

En coso fortuito o de fuezo moyor, el "Proveedor" podró solicilqr por escrito prórrogo o
plozo de lo vigencio del conlroto, en un período no moyor de 05 (cinco) díos colendorio
q portir de lo fecho en que oconleció el hecho fortuito o lo fuezo moyor, previomente
comprobodo por lo "CEA", "Proveedor" deberó en los demós cosos de solicitud de
prónogo, solicitolo por escrito y por lo menos con I0 (diez) díos de onticipoción o lo
fecho de in¡clo de lo mismo, expresondo los mol¡vos que lo justifiquen. Lo "CEA" se
reservo el derecho de oceplor o rechozor dicho prórrogo de conformidqd con lo
dispuesto por los ortÍculos 80 y 8l Ley de Compros Gubernomenloles, Enojenociones y
Conlroioción de Servicios del Esiodo de Jolisco y sus Municipios; y demós oplicobles de
su Reglomenlo y punto l3.l de os Boses de Licitoción.

DÉctMA IERcERA.- pENAs coNVENctoNALEs poR EL rNcuMpUMtENTo.

Lo "CEA" Tendró lo focu tod de oplicor lo5 penqs convencionoles, sobre e imporle lolol
de los servicios que no hoyo suminislrodo en o formo y plozos convenidos, conforme o lo
siguiente ioblo, conforme o o estoblecido en el punlo 13.5 de los Boses de lo Licitoción.
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Se rescindiró el conlroio o
criterio de o "CFA"
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Los porcentojes de lo sonción mencionodos en lo toblo que ontecede, no deberón ser
ocumulobles.

lndependientemenle de los penos convenclonoles señolodos con onterioridod del dío
2l en odelonle lo "CEA", podró oplor entre exigir el cumplimienlo del controto o bien lo
rescisión del mismo.

AsÍmismo, se podró dor por lerminodo onlicipodomente el controto cuondo concurron
rozones de interés generol o bien, cuondo por cousos justificodos se exlingo lo
necesidod de odquirir los servicios conlrotodos y se demuestre que de cont¡nuor con el
cumplimienlo de los obligociones poctodos, se ocosionorío olgÚn doño o periuicio ol
estodo, en esios supueslos lo "CEA" reembolsoró o el "Proveedor", los gostos no
recuperobles en que hoyo incurrido, s¡empre que esios seon rozonobles, eslén
debidomente comprobodos y se relocionen direclomenle con el controlo
correspondiente.

DÉctMA cuARIA.. REsctstóN ADMtNtsTRATtvA DEL coNTRATo.

Uno vez ogotodo el procedimienlo previsto en lo clóusulo de concilioción de problemos
fuiuros, "Lo CEA", podró rescindir odmin¡strol¡vomente este conlroto por lqs siguientes
cousos y/o motivos: l.- por el incumplimienlo por porle del "Proveedof de cuolqu¡ero de
os obligocione5 eslipulodos en éste conlrqto, ll.- por cqusos de interés generol, ll1.- por lo
controvención q los disposiciones, lineomiento5, boses, procedimientos y requisiios que
eslobece o Ley de Compros Gubernomenloles, Enojenociones y Conlrotoción de
servicios dei Estodo de Jo isco y sus Municipios, y su Reglomenio, osí como los Po íilcos y
Lineomienlos poro lo Adquisición, Enojenoción, Arrendomienio de Bienes, Controtoción
de Servicios y Monejo de Almocenes de lo Comisión Estolql de Aguo de Jolisco, sin
responsobilidod poro lo "CEA", de conformidod o los siguienles ineomienios:

1. Lo "CEA", deberó notificor personolmenle el inicio el procedimienio de rescisión ol
proveedor del servicio, otorgóndole 03 dÍos hóbiles siguientes ol de lo notificoción, poro
que monifieste por escrilo lo que o su derecho convengo y ofrezco 1o5 pruebos que
e5timo pertinentes.
2. lJno vez lronscurrido el plozo señolodo, lo "CEA" conholonle deberó, deniro de los 02
díos hóbiles siguienles, emitir un ocuerdo en el que se f¡e lo horo, fecho y lugor poro lo
celebroción de la oud¡encio de desohogo de pruebos y olegotos.
3. Si denko del plozo otorgodo el "Proveedor", no reolizo monifestoción olguno, ni
ofrece pruebos, lo conlrotonle deberó emilir un ocuerdo en el que declore lo preclusión
del derecho poro hocerlo, notificondo lol circunstancio o "El Proveedor".
4. Lo oudienciq referido, deberó reqlizorse dentro de los 5 diqs hóbiles s¡guientes o oquel
en que se hoyo diclodo el ocuerdo mencionqdo, debiéndose levonlqr octo
circunstonciodo, en lo que se horón conslor los pruebos ofrecidos, los que hoyon sido
desechodos y los olegolos que formule "El Proveedor".
5. Al linolizor lo oudiencio o en un plozo no moyor de OS dÍos hóbiles posteriores o lo
ceiebroción de o mismo, lo CEA, resolveró lo que en derecho procedo, tomondo en

nlo los qrgumenlos verlidos por el proveedor del servicio y los pruebos odmitidos y
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desqhogqdos, debiendo en todo coso, fundor y motivqr lo determinoción de dor o no
por rescindido el conlrolo.
Si previo o lo emisión de lo resolución, el proveedor del servicio enirego los bienes o
proporciono los servic¡os, el procedimiento lniciodo quedoró sin efectos, siempre que
cumplo con los condiciones y términos de conlroioción que dieron origen y sirvon de
soporle ol conlroto en comenlo.
ó. Lo resolución corespondiente, deberó ser notificodq en formo personol el proveedor
del servicio y ol requirenie del procedimienlo odminiskolivo.
7. Si se decrelo por pode de lo CEA, lo rescisión odminislrolivo del conlrolo, lendró lugor
lo ejecución de fionzo y/o peno, mismo que se reolizoró del l0% del monlo totol del
conlrolo que el proveedor dejo en gorontÍo poro el cump imienlo de todos y codo uno
de l05 preslociones derivodos delcontrolo.

DÉcIMA QUINIA.- TERMINAcIóN ANTICIPADA oEI. coNIRATo,
Si derivodo de los evoluociones periódicos que q "CEA" reolice, eslo delermino que
existe qlguno irregu oridod, se reservo 1o focultod poro dqr por lerminodos
onticipodomenle lo presioción de los servicios porciol o toiolmenie.

Lo lerminoción onlicipodo de este controlo tombién seró por rozoñes de interés generol,
por coso fortuilo o fueeo moyor o cuondo exislon cousos juslificodqs que e impidon lo
continuoc¡ón de los fobojos, según correspondo.

En todos los cosos de terminoción onticipodo de esle conlrolo, se deberó levontor octo
circun5lonciodo.

El "Proveedor" Estoró obligodo o devolver o lq "cEA", en un térmlno de 5 (cinco) díos
nofuroles, contodos q portir de lq fecho de lo celebroc¡ón del ocio circunslonciodo,
iodo lo documentoción que ésto le hubiere entregodo.

DÉctMA sExTA.- suspENsróN TEMpoRAr. oEL coNTRATo.

Lo "CEA", podró suspender temporolmente, en lodo o en porles lo odquisiclón de los
bienes y/o servicios molerio de este controlo, en cuolquier momento o o solicitud por
escrilo del "P¡oveedor", por cousos juslificodos o por rozones de interés generol, sin que
ello impllque su terminoción delinllivq, el presente coñtrolo podró conlinuor
produciendo todos sus efeclos legoles uno vez que hoyon desoporecido los cousos que
molivoron dicho suspensión.

DÉcrMA sÉpTtMA.- coNclrrActóN DE pRoBt-EMAs FUTuRos

[o "CEA" y el "Proveedor", Resolverón enlre si los controversios futuros y previsibles que
pud¡eron versor sobre problemos específicos de corócter técnico y odministrotivo
derivodos de este conlroto, sujetóndose o lo previsto en el fílulo Tercero, Copílulo v,
ortÍculos ll0, lll, y ll2, de lo Ley de Compros cubernomentoles, Enojenociones y
Conlrotoción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios
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DÉcIMA ocTAvA.. JURISDIccIóN Y coMPEIENcIA.
Porq lo interpreloción y cumplimiento del presente conlrolo, qsícomo poro todo qquello
que no esté expresomenle eslipulodo en e mismo, los porles se someten o lo jurisdicción
y compelenciq de los tribunoles con residencio en lo ciudod de Guodolojoro, Jolisco,
renunciondo o cuolquiero olro que les pudiero corresponder en rozón de su domicilio
Presenle o fuluro.

Leído que fue por los porles que eñ él inlervienen y enlerodos de su conlenido y olconce
legol, se firmo el presente controlo ol colce y ol morgen de lodos sus fojos por duplicodo en
lo ciudod de Guodolojoro, Jolisco, ol dío l9 (dleclnueve) de lunlo del oño 2019 (dos mil
diecinueve).

POR LA "CEA'I POR ET "PROVEEDOR"

lñ9. C rre Poczko C. El¡zob Espejo Ben¡lez
Geñerol Apoderodo Generol

Lob-Tech lnslrumentoclón, s.A. de C.v.

TESTIGO§

/z
B¡ Luis Aceves Mo Biol. ñedo

Subdi r de Plonloi de lrotomlenlo de
Aguo! le3iduqles

efe de Loborotor¡o
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